RES. 1648/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002757, Ent. N°2091/16)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio ambiente (MVOTMA) relativas a la contratación directa con la “Cooperativa Social Barrio Norte”, para la realización de las obras de construcción de módulos, refacción, ampliación, de las viviendas de familias en situación de vulnerabilidad social, en el Departamento de Paysandú, al amparo del Numeral 20) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 


RESULTANDO:  1) que la contratación directa es por un monto total de $ 3.872.849,8 que incluye: monto de mano de obra $ 2.354.399,8, gastos no salariales $ 641.898,8 y monto de mano de obra imponible de $ 1.518.450; 

2) que luce Programación Financiera del MVOTMA de fecha 25.2.2016 de la que se desprende que el Ministerio aportará la suma de $ 3.872.849,8, se prevé que el monto básico (sin ajuste) se distribuya íntegramente durante los años 2016 y 2017 según el siguiente detalle:  2016: $ 2.405.931; 2017: $ 1.466.918,8; 
3) que se acompaña constancia de afectación Nº 001488 de fecha 26.2.2016, donde se indica que el importe total a comprometer es $ 3.872.849,8  que se detalla de la siguiente forma:  ejercicio 2016, importe $ 2.405.931; ejercicio 2017, importe $ 1.466.918,8;

4) que con fecha 10.3.2016 la Contadora Auditora expresa que tuvo a la vista la Constancia de Inscripción de la Cooperativa Social en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES, de fecha 29.7.2015, y dispuso que, cuando el ordenador competente dicte la Resolución Definitiva, se tendría por intervenido el gasto total de $ 3.872.849,8;

5) que se adjunta Resolución de fecha 06.4.2016 de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas), adjudicando la contratación directa con la “Cooperativa Social Barrio Norte” para la realización de obras de construcción de módulos, refacción, ampliación, de las viviendas de las familias referidas en el resultado IV de la presente Resolución, sitas en el departamento de Paysandú, por un monto total de $ 3.872.849,8 que incluye: monto de mano de obra $ 2.354.399,8, gastos no salariales $ 641.898,8 y monto de mano de obra imponible de $ 1.518.450. El pago a la Cooperativa se realizará en 2 etapas: un pago cumplido el mes y el saldo al final de la obra;

6) que asimismo, consta informe de la Asesoría Legal del Ministerio y proyecto de resolución del Ordenador disponiendo un pago del 10% del monto adjudicado, por concepto de anticipo financiero a la Cooperativa;

7) que con fecha 25.4.2016 se elevan los obrados a este Tribunal para su intervención;
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo que surge de las actuaciones, la contratación de obrados fue intervenida por la Contadora Auditora;

                                    2) que respecto al anticipo financiero, el mismo es habitual en el ramo de la construcción, teniendo como fin la compra de insumos necesarios para encarar las obras;





3) que dicho anticipo no importa variación al monto oportunamente intervenido por la Contadora Auditora;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a la intervención del gasto de fecha 10/3/16;
2) No formular observaciones al anticipo financiero pretendido;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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